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COMUNICADO DE PRENSA CONJUNTO 
 

 Responden Grupos Aeroportuarios a la Opinión de la Presidencia de la Comisión 
Federal de Competencia. 

 Los aeropuertos en México no están entre los más caros del mundo; se encuentran 
en el promedio internacional. 

 Los Grupos Aeroportuarios señalan que han cumplido con sus compromisos de 
inversión por arriba de lo pactado en los Títulos de Concesión y en los Programas 
Maestros de Desarrollo. 

 Ofrecen Grupos Aeroportuarios disposición y apertura para trabajar conjuntamente 
con las autoridades competentes a fin de identificar áreas de mejora en términos 
de competitividad y eficiencia en beneficio de los usuarios. 

 
Ciudad de México, 4 de octubre de 2007.- El día de hoy, los tres Grupos 
Aeroportuarios Privados del país – ASUR, GAP y OMA, presentaron públicamente su 
postura frente a la Opinión dada a conocer el pasado 1º de octubre por la 
Presidencia de la Comisión Federal de Competencia en materia de servicios 
aeroportuarios (la Opinión). 
 
Los Grupos Aeroportuarios (GA) señalaron que el público inversionista nacional e 
internacional, tomó la decisión de invertir en cada uno de los GA en función del marco 
regulatorio propuesto por el Gobierno Federal conforme a las leyes vigentes en el país 
y en consecuencia a la opinión emitida en su momento por la Comisión Federal de 
Competencia (CFC). “Los Grupos Aeroportuarios estamos comprometidos con el 
desarrollo nacional y con los usuarios del sistema aeroportuario, que operamos en 
estricto apego a las leyes mexicanas y a la normatividad vigente en la industria”, 
indicaron. 
 
Los GA resaltaron que el marco regulatorio y el sistema aeroportuario actual no es, ni 
ha sido, obstáculo alguno para el crecimiento de la industria. De hecho, este sistema 
tuvo la capacidad para absorber el crecimiento del tráfico doméstico que, entre 2002 y 
2006, fue del 28%, y que para 2007 se espera sea mayor al 20%, como lo reconoce 
la CFC.  
 
Respecto a los señalamientos del Documento sobre las tarifas aeroportuarias, los 
GA indicaron: 

1. Los aeropuertos en México no están entre los más caros del mundo. Los GA se 
ubican en el promedio del ranking de los 50 aeropuertos utilizados por la CFC 
para emitir su Opinión. 

2. Los cálculos que contiene la Opinión también presentan inconsistencias:  
a. No es válido ajustar las tarifas por “paridad de poder de compra”, dado 

que los GA están obligados a realizar las inversiones necesarias para 
construir y operar aeropuertos bajo estándares internacionales.  

b. Más aun, si se ajustara por “paridad de poder de compra”, como hace la 
Opinión, entonces deben observarse las tarifas que se aplican a los 
pasajeros nacionales que en promedio son 29% menores a las de los 
pasajeros internacionales. 

3. Finalmente, los GA afirman que no es correcto comparar, como hace la Opinión, 
aeropuertos subsidiados con recursos públicos, con aeropuertos cuya 
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infraestructura y operación es desarrollada con inversión privada. Sobre 
todo considerando que todos los aeropuertos de la muestra mueven más de 10 
millones de pasajeros al año, beneficiándose sustancialmente de las economías 
a escala en la operación, cuando en México solo tenemos 1 aeropuerto privado 
que rebasa ese volumen. 

 
Respecto al nivel de inversiones, los GA señalaron que desde la privatización se ha 
avanzado notablemente en la modernización de la infraestructura: 

1. Las inversiones de los GA han sobrepasado los compromisos 
establecidos en los Programas Maestros de Desarrollo. En pistas, 
plataformas, terminales y sistemas de seguridad se han invertido más de 
$7,000 millones de pesos en el periodo 2000-2006. No obstante lo anterior, las 
tarifas reguladas han bajado en términos reales durante el mismo periodo.  

2. Considerando que el 30% de los aeropuertos concesionados a los GA no son 
rentables, independientemente de su tamaño, se han realizado las inversiones 
necesarias para mantener dichos aeropuertos conforme a estándares 
internacionales. 

3. La Opinión no hace una evaluación integral de cómo se encontraban los 
aeropuertos antes y después de la privatización.   

 
Los GA señalaron que el rendimiento promedio sobre Capital de los 50 aeropuertos 
internacionales considerados en el documento de la CFC es de 10.9%, mientras que el 
rendimiento de los GA del país, utilizando la misma metodología, está entre 3.5% y 
5.7%, lo cual evidentemente nos ubica muy por debajo del promedio.  
Las bases de comparación utilizadas en la Opinión, presentan inconsistencias dado 
que para los GA se basa en utilidades antes de impuestos, y para el resto de los 
aeropuertos de la muestra en utilidades después de impuestos, lo cual desvirtúa los 
resultados.  
 
En conclusión, los GA reiteran que las tarifas no están entre las más altas del 
mundo, sino en el promedio mundial. También, los GA reafirman que han 
realizado y seguirán realizando inversiones para ser más eficientes y 
seguros, y así contribuir al crecimiento de la industria aérea del país. 
 
Por último, los GA reiteraron su absoluta disposición para participar en la revisión 
detallada, coordinada e integral de la Opinión de la Presidencia de la CFC, en conjunto 
con las autoridades competentes y con todos los involucrados e interesados, 
confirmando nuestro firme compromiso de promover y contribuir con el 
desarrollo eficiente del sector aeroportuario en beneficio de los usuarios. 
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